
Radicado 2020-00011-00 

SECRETARÍA. - 

A Despacho de la señora Juez, con memorial allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. Cartago, Valle, 

Julio 22 de 2021. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). 

 

 

Referencia: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por CARLOS 

ARTURO RUIZ SANCHEZ Y OTROS contra COMFANDI 

Y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00011-00 

Auto: 1072 

 

Vista la solicitud elevada por el extremo activo, se procedió 

a la revisión del expediente, observando que por medio del auto 

No. 259 del 22 de abril de 2021 se admitió el llamamiento en 

garantía efectuado por SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S. EPS 

a SEGUROS DEL ESTADO, y a través del auto No. 829 del 15 de 

junio de 2021 se requirió a la EPS SOS a fin de que cumpliera 

con su carga procesal de notificar al precitado llamado en 

garantía, sin que hasta el momento hubiere acreditado las 

actuaciones encaminadas a cumplir con su deber de notificación. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que dicho acto se estima 

necesario para la continuación del trámite del proceso, empero, 

se reitera, hasta la fecha no se ha intentado, esta sede 

judicial requerirá a la EPS SOS a fin de que en el término de 

treinta (30) días señalados en el art. 317 del C.G.P. proceda 

a cumplir con su deber, so pena de tener por desistido 

tácitamente el llamamiento en garantía a SEGUROS DEL ESTADO. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. – REQUERIR A LA CO-DEMANDADA EPS SERVICIO OCCIDENTAL 

DE SALUD S.A. SOS, a fin de que en el término de TREINTA (30) 

DIAS siguientes a la notificación por estado de este proveído, 

proceda a efectuar los actos tendientes a obtener la 

notificación del llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO, so 

pena de tener por desistido tácitamente el llamamiento en 

garantía a SEGUROS DEL ESTADO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

A.p. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 30 DE JULIO DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


